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articulo de onció.

3." Lo misino sucederá con respecto i los suministros ejecu
tados en U secunda época,-si no se presentasen en las Oficinas de 
Liquidación á los 30 dias de .recibirse rajos Pueblos esta circular.

4.0 , A los Pueblos, qué,tragan atrasos.por contribuciones res
pectivas á la primera época , se les admitirá la octava parte de. su 
importe en ccrtificac¡on«^;de suministros liquidados, y correspon
dientes ¿la misma época.

5.° , Los, súministrps que, tengan los Pueblos liquidados de la 
segunda época hasta i.°, de Setiembre de, 1827, desde cuyo día en 
adelante han debido ser recogidos por jos contratistas Je provisio
nes, serán admitidos también por iá octava parte del valor de los 
atrasos que tengan pendientes/* por Contribuciones respectivas al 
propio tiempo. \\X , r ,
, 6.° r Los Pueblos , que acrediten tener .presentado» «n tiempo 
oportuno suministros por valor de la octava parte de los atrasos 
de sús contribuciones « aunque no esten liquidados, no, serán apre
miados por el descubierto á que ascienda dicha octava parte , pero 
sí :por lo -demás. . ¡ N.,
- Los recites de; suministros corrientes serán recogidos jr sa
tisfechos á los Pueblos con puntualidad por los contratistas,en 
donde estos estaniobligados á ello, y en donde no, se presentarán 
para d mismo efcctoiá las Pagadurías de Ejército después de liqui
dados; pero ios qué no los presénten en todo el mes siguiente al 
del suministro, perderán, incmisiblemenie.su importe,con arregle 
á la Real orden de 3 de Enero de efle año. ! ¡

8.° Si después de satisfechos los atrasos, y compensada la octa
va parte , resultase epí favor de los Pueblos alguna cantidad de- su
ministros liquidados ó presentados en. tiempo oportuno ,y perte
necientes á las dos épocas arriba expresadas, se tomarán las. médi-

Real orden Jtjando"ías reglas que deben observarse para ¡a liqui
dación y abono de suministros hechos-á las tropas" ™

Enterado el Rey nuestro Señor de un expediente general que 
se ha instruido en el Ministerio de micargo, con ¿Mitro' de las 
instancias hechas por varios Pueblos ra solicitad dé que se les ad
mitiesen ios suministros hechos á las tropasdesdé el^establecimien
to del Gobierno de S. M. én dsscuento dc las contribuciones que 
debiesen pagar correspondientes á la misma época, se dignó S. M 
mandar que dicho expedienté sé pasase a la Junta de Gefes.de ¡lá 
Real. Hacienda encargada dpi arreglo de lis ComisiancsJetiqui- 
dacion de játrasps, para que examinanjo tojlas las Realesordenei é 
instrucciones comunicadas íobre liquidacion y ateno de suminis
tros hechos por los Pueblos ^particulares/, con especialidad la de 
5 de, Febrero de 1810, propusiese las reglas ó instrucción que én 
el dja debiese observarse, swalando Jas,época¡s y las pactes que con 
arreglo á pilas debiesen admitirse á cuenta de contribuciones sin 
olvidar la baja que esto pudiese causaran el Presupuesto de ios va
lores dejas rentas, y.por consiguiente en elde distribución de to
dos los Ministerios., Y habiendo la" Junta, evacuado su informe 
teniendo, presente, t^das .estay consideraciones ; M., conformán-
dosé con, su dictátnenj, hajenido á bien resolver que pára la liqui
dación y abono de suministros se obsérven la# regla» coWcnidas ea 
Ios-artículos siguientesr„ .*.« ,

Los suministros sedividirán en dos ¿pocas, a saber ; la an
terior y la posterior al restablecimiento Jel Tegítimo Gobiernode 
S. M.en el año de 1823. .
. •'?>“' Xodp recite.de suministros, tanto de los Pueblos como 
de particulares, pertenecienterá Ja primera época qué no se hubie
se presentada á su liquidación hasta la fecha de esta Real orden 
se declara caducado, y por'consiguiente queda sin ningún valor nt 
efecto , conforme á lo resuelto en diferentes Reales órdenes ante
riores-." - ”...

.O

das convenientes para sú abono> con presencia de las noticias que
se reciban de su importa - :
- . 9° Los suministros hechos por- particulares hasta,el día y da 
Marzo de i8ao, ya liquidados ó presentados á su liquidacioa en 
tiempo oportuno,, seguirán 1» regla general determinada por el 
RealDecreto de q de Febrero de 1824.

10. S. M. proveerá lo conveniente al Abono dé los suminis
tros hechos por particulares desde el restablecimiento del Gobier
no legítimo en adelante, tan luego como se liquiden estos, y se 
conozca su importe.
. 11. Sucederá- lo mismo con los ejecutados también, por parti
culares á las tropas Realistas, durante el abolido sistema constituí 
cional, : que se hubiesen presentado á su liquidación en tiempo
oportuno, quedando en caso contrario sujetos á lo prevenido en el 
artículo i.° ; . ;

11. ; Los recibos de los suministros que en conformidad de loa 
artículos a.° y 3.® tuviesen perdida la acción i sú abono por no 
haber sido presentados á debido tiempo., y los que en lo sucesivo 
se hallen en igual caso « serán sin embargo presentados en las Ofi
cinas de Liquidación para los efectos que en ellas puedan producir.

De Real orden dcc. Madrid 16 de Agosto de i8i8.=I.uis Ló
pez Ballesteros. .

NOTICIAS EXTRANGERAS.
. ALEMANIA. ;

Francfortsx de Agosto.
Las cartas de Lubtin, en donde se halla el cuartel general dd 

ejército polaco, dicen que hay mucho descontento entre los oficia
les de este ejército por no haber accedido S. M. I. á sus deseos de 
ir ¿ hacer la guerra- contra los turcos.;Se sabe que el Emperador 
no ha admitido las exposiciones que le habían dirigido aquellos 
oficiales, por conducto de su generalísimo el Gran Duque. Por lo 
demas S. A. I. no tomará por sí ninguna parte en las operaciones 
4el ejército ruso de fiesarabla. Este Príncipe ha partido de Lublin 
para ir á pasar revista á los acantonamientos de las trópas polacas, 
y concluida esta Operación regresará al cuartel general, y después 
se irá i Varsovia. -

ITALIA.

. Ancana t.° de Agofto.
El 30 del pasado llegó á esta ciudad Mr. S. Oanning , y el 31 

debía salir de Boloña para venir á reunírsele Mr. de Ribcaupierre.
Un-bergantín ruso que ha llegado á este puerto con pliegos 

del almirante Heiden, ha dado la noticia de que el conde de Capo 
d’Istria, después de haber visitado el cuartel general del general 
.Church, establecido con 4§ hombres entre Mítica y Dragomestre, 
trataba de volver á Poros. También se decía quelbrahim había ca
pitulado con los generales aliados , y en su consecuencia debía eva
cuar la Morea en el término de tres semanas. (Gaceta de Avgs~ 
burgo.) ■

El número de los albaneses que se han retirado del campo da 
Ibrahim asciende ¿ unos 69, los cuales al marcharse tuvieron pre
cisión de combatir con las trópas egipcias. Ibrahim había dispuesto 
que sus tropas ocupasen los desfiladeros de la Arcadia, con orden 
de que detuviesen á los albaneses hasta que presentasen los rehenes 
qúe se les habían devuelto; pero estos se negaron á ello, y se abrie
ron paso por medio de los árabes, después de un combate en qua 
perdieron los egipcios 60 hombres, y a00 los albaneses, quienes 
pusiéronla libertad! todos los cristianos que estaban con ellos.
-i,; El Seraskier ha recibido cartas en donde le dice Ibrahim que 
la falta de víveres le obliga á evacuar la Morca , pues le es impo
sible proporcionárselos, ni recibirlosá causa del rigor con que está 
bloqueado, y por haber incendiado los griego, todas las setnaatc— 
ras del interior, (fxaceta de Florencia.)
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garantí» convenient» tw la escrofulosa. ejecución de h» tratado».

cadoen astado de quiera cinco casas de 1» mas principales. Se 
atribuya esta desgraciadla Kiralizacioo-de los, negocio» y del co^ 
mercsu con las IndiacjC$Íciialcr; %a#a gamjyor fjifacion en lo*^»; 
astados meridionales. a- *

Un diario de Charlearon pide que el gobierno de la provincia 
abra los puertos en venganza del cqogreso.gencral; afiadiydq que . 
no sari necesario derramar lasángré;,# que den todo caso :goK 
bicrno general será quien dispare el primer tiro.

El mismo periódico conjetura que lot empleados eo. la, .admi-? ~ 
nisrración de losEstadós me r idíóaiu»no se aireveríñ'á ’nilér venir, ~ 
y que renunciarán sus destinos antes que oponerte 4 la voluntad de 
-Jos habitan»;1 * * 4 :s ::¿

tü» Embajadores de Francia y de Rusia tuvieron il -s t del 
■con ¡eme una larga conferencia en la secretaría de negocios; ex- , 
tianprat con cl duque'de Wdlington y el coode Aberdeen.

V£l ministto eatrsordraario de Espala^ cercade nuestra corte, 
tuvo también en el mismo‘dia y en la propia sacretaría uarcntrc- 
virtacoa d candeda Abardaen. -

. ’ ' .* fKAMClA. ••• , \ .

París so dt Agosto.
Balsa dt hay. Cinco per toó consolidados rey fr. *o c. Ac-

cioo» ótl banco 1870.'Empréstito Raál idé Espalla 734.
< 'El ¡maío da lacómpafiía da las Indias et Bescarck, al mando 
del espitan Dillon, expedido desde Calcuta 'i lá* islas Maniató 
para nacer averiguación» sobre la tuerte del desgraciado La Perou
se llagó 4 Sydney en la nueva Holanda por Enero último. Un pe
riódico de aquella ciudad dice que el capitán-Dillon había enconé 
trado muchos objetos ,1 que sin duda, aftade el mismo periódico1 *, 
serán reconocidos como franceses, porotos que hayan sobrevivido 
4 la era de U guillotina, ó 4 1» conscripción» de Napoleón.

I,» «»ÍMi de UCámarade los Diputados se abrió 4 la una y 
media: solos 8o diputados se hallaban presentes, y sucesivamente 
fueron introducidos ¡ lovMinistro* de .Comercio , de Marina y del 
Interior. Después de liúda* ct acta de la última saion, el Mi
nistro del Interior puso entínanos del presidente el decreto del 
Hay, que luego fue mido ála Cámara en lostérminos que está ex
presó, y» como sigue:

CAvioe, por la gracia da Dios, Rey de Francia, dé Navar
ra dcc. A todos lof qua 1» presen!» vieren talud.

La tñuon delaCámérade los Par», y de la Cimáfa de los 
Diputados de los 'departamentos » , y ‘queda cerrada.

Lá presente publicación se hará en la Cámara de los Diputados 
.por nuestro Ministro Secrctario de Estado y del Despacho del In
terior, y por nuestros Ministros Secretarios  ̂de Estado y del Des- 
.pacho de Marina y del Comercio.

Dado en el Palacio de Saint-Cloud 4 ty de Agosto, afio de 
gracia dé 1828, cuarto de nuestro rc¡nad«=CÁ»ios.=:Por el Rey, 
el Ministro Secretario de Estado del Interior, Vizconde de Mar- 
tignac.

En seguida leyó él presidente el art. 4.°, tít. a.8 del Regla
mento , concerniente 4 m relaciona de las Cámaras con el Rey,. 
y entre sí, que dice asi:

«L» Cámara te separa inmediatamente, si la publicación or
dena la. conclusión de la sesión, el emplazamiento ó la disolución 
déla Cámara."

Luego se levantó la smion, y se separáron los diputados á laá 
Voces dea*va elBeys.

El 17 se verificó Is salida de la primera expedición de Ib 
Morca, lo cual te había retardado un día por. causa da la violencia 
de los vientos.

El convoy, que te compone de 48 trasportes, se dió i la vela 
escoltado por el.navio WCiudad dr Marsella,del AnfitríSes, lá 
IJigenia, la Belona, la Cíteles, el Vesubio, el Volcan ye 1 Curioso.
____ La Gaceta de Augshtrgacaniitnc él artículo siguiente , ex-
tracto de éns carts del comercio de Odcsss fecha el 23 de Julio.

«Los turco* conservan mucha serenidad., ,y-la esperanza de de
tener í nuestroejercito 41 pie; del Balitan, pero» muy probable 
^que se vean, precisados á cederá nuestra.superioridad, y que se ar
repientan , aunque muy tarde , de haber obligado. 4 nuestro Mo
narca á .sarar;la.espada. La nota de las indemnizaciones debidas 
por las pérdidas que nuestro comercio ha sufrido, y por losgas— 
roí que na hecho nuestro Gobierno para sostener la guerra, «e pre- 
sentarial Diván á su tiempo ,y.en el debido lugar con la mas re
ligiosa exactitud, y esta, asi. como la proposición pidiendo las

solemne promesa dada psf fllcstTéRflpcl nitor 
de no destruir él imperio turco en Europa, ni aun de consentir 
en jlar algún gqlpe 4411 integridad. Lafor t unaj»rece favorable al 
Héjpto de AsÁ; asi pt'qUeia Arpieniáhir^a miará dentro de po
co lo nuestro poder ,pu» no soló se ha confirmado la noticia de 
la toma de Kars por 1» tropas del general Paskewitch, sino que 

. tejabe.Qu%tut(p/ogrcsqt son;tan considerables, que en «te mo- 
ürientOLoém estar yaenlsu poder Erzcron y todas sus riquezas. La 
posesión de «ta plaza y sus comarca puede ser una excelente in- 
dcmc¡zjci<w^>or los gastps de la guerra y por las fjtigaj que he- 

sufrido, porque aquí está la verdadera fuerza del imperio tur
co, y su peder no ppdri menos de recibir el%golpe mas sensible 
por la pérdida de aquellas provincial.”

han recibido por extraordinario 1» siguientes noticias del 
ejército-ruso: ’

rtOdessa aj ele Julio.
«Un ayudante, de campo.del general en gefe Paskewitch trajo 

sntesde ayer las noticiás’ siguicntes del ejército del Cáucaso.
- «La bandera imperial tremola ya sobre la importante plaza de 

Kara, la cual hk sido tonuda por asalto el 1$ del corriente ¿ las 
ochó de la mafiana. El éáétiíigo habia «tablecido en una altura 
quédómina la ciudad por el sudonte un campo atrincherado , de 
que era indispensable apoderarse pañi continuar lu operaciones 
del^itió. ' ' V'

nln efecto, dad»,las'disposiciones para ello, cargaron á la 
bayoneta nuestras tropas con tanta impetuosidad y denuedo sobré 
los turcos, que al mbmento fueron desalojados de aquella formi
dable posición, 4 pesar dé la obstinada resistencia que opusieron,

Í persiguiéndola nos apoderamos de las tres murallas, lo qué nos 
izo duefiot de los arraml» y de la fortaleza ; en cuyo interme

dio tuyó. tiempo paró refugiarse á la ciudadela una parte de la 
guárnicíóhi ’....... '

«Asombrado y aterrado‘el enemigo de nuestru ventajas rin- 
dieron lu arims 59 hombres, sin contar t‘250 que habíamos he
cho prisioneros durante el asalto. Entre estos se hallan el bajá dé 
dos éólas Mchcmrt-Jámin , general de! caballería, Vali-agá, y 
otros muchos oficiales. i V

«El asalto duró tres horu. Todo el terreno en donde estaba 
el campamento y lu cali» de los arrabal» quedaron cubierta de 
cadáveres.' ""

«Se valúa la pérdida del enemigo en a9 hombres entre muer
tos y heridos1: g9 de caballería, que se hallaban dentro dé la pláza, 
huyeron 4 lis montafiu; pues áscendia la. guarnición k íiS hom- 
br«. Nosotros tuvimos un oficial y 33 soldados muertos, y un ca
pitán, 13 subalternos y 21¿ soldados heridos: se han encontrado 
en la plaza 131 piezas de artillería, 33 banderu, y una considera
ble cantidad, de municiona, de armu, y varios almacena de toda 
dase de provisión». .

«Kars « una de 1» principal» plaza fortificad» del Asta! 
Tres órdenes de gruésas murallas flanquead» de torra, construid»
4 manera de baluarte;, rodean la ciudad y una parte de los arra
bales1, y* toda la plaza «ti protegida por una cíñdadéla, situada cñ 
la cima de la móntafia llamada Kareedag.

«Ciento cincuenta y una pitzu de artillería dominaban la lla
nura en tod» dirección», y un terrehomuy pedregoso,que pre
sentaba enorm» dificultad» para los trabajos del sitio, súmen- 
taba los obstáculos que teníamos que vencer."

ESPAÑA.
Madrid t.° de Setirmkrt.

SS. MM! y A A. gozan en esta corté de perfecta talud, y la 
Sermá. Sra. Princesa de la Beira se halla ya notablemente mejo
rada ensuindisposicion.

Por resolución i consulta de la cámara se ha servido el Rey 
nuestro Séfior nombrar para el arcedianato titular de la igl«ia ca
tedral dé Canaria , vacante por fallecimiento de D. Antonio Ma- 
ria Lago ,<jy renuncia de' D. Andres Arbelos y Brito, á D. Juan 
Gasaft» i y "para una media'ración de lá de Cáliz , por el dé Don 
Diego García 1 Rodríguez de la Torre, y no haber tenido efecto 
el nombraihiento: hecho en D. Juan Manuel Calvo de Nuftez, á 
D. Sebastian Belluga.

La Gaceta de Francia reasumiendo todo el resultado de las 
sesión» de 1» Cámaras de este afio, presenta un cuadro de ellas 
en los términos siguient» :



«Tendiendo!* vista éóbrekfcúltimossiete mese» <}ueaczbandé 
trascurrir, puedas reasumirse bí resultados de loeetioa deitsS ,
de este modo; ; ' ' í¡'r- ::c!, • Xí- ■ 1 oír:: : r-n r

«Los Ministros del Rey reemplazados por [la» Ministro»- de b ; 
opinión, ato es, de la opinión que el periodismo habia.per-^ 
vertido. _ aj.i:.za.

«El discurso del trono, obra del Ministerio, provocando la 
leyes que deben aniquilar la autoridad real.- ' ■ ■ ?'T

«La «posición deiaCáhura caYiü^tndodzdepioratle unióte-: 
ma que . habían sostenido dosReye* por espido de seis años.

»u administración del Rey scussdt dt fraidky dearbitrárie- 
dad, y abandonada porto» mismos que debían defenderla.

» Abusos de mayoría excluyendo diputados realistas. 
«Laéleccíon del presidenta de la Cámara sustraída al Rey 

por la combinación de la elección de los propuestos para la presí
date». ^a:«-i y' *

«El Ministerio proponiendo que se convirtiese en ley la do
minación de la cbAiiskm que dirige de la revolución, y el aniquila* 
miento de la influencia de la administración del Rey sobre las 
elecciones. ......

«El principio monárquico de la autorización Real, borrado de • 
la ley de la prensa, dapojadael trono del ¿nico medio que tenia 
para defenderse contra el patodúmo en-los momentos de'turbú- ' 
leñeras; la licencia en- fin de la prensa consagrada por la legis- ' 
lacion. ■ ................

«Lainterpretacionde la» leya- arrancada del trono y atribuida 
á las cámaras.

«La dotación Real de la Páirrá convertida en una remunera- 1 
cion nacional , sometida á la sanción legislativa.

«Decretos de intolerancia y de persecución contra la religión' 
del estado, arrancados al Rey por los ministros que ¿1 habia
elegido.

«Ochenta millona de extraordinario impuestos i los contribu
yentes para comenzar por una expedición militar en interés de la 
revolución , jrque es la-obra complementaria dal despojo del mo* 
narcavpervjrtrándo el espíritu del ejército» .

«Tala son los resultados de la saron que. acabe de terminarse.
«Por poco que persista el múusterio en el mismo camino, que- ; 

da poco que hacer en la próxima saion para.consumar elrestable- ' 
cimiento de la república, y la erección de los altares á la diosa 
Razón, á-no ser que le acomode mas i la facción el sustituir s¡n 
detenerse la usurpación á la legitimidad,y'lá religión reformádá ' 
á la religión del Estado.”

El número de la Gaceta en que se incluyó ate articuló fiíe ; 
delatado, y sorprendida la oficina de la redacción de la misma; , 
sin embargo llevado ante los tribuíala, el resultado hasta ahora 1 
ha sido favorable á los raponsablés del periódico. «Se nos ha in
formado, dice la Gaceta drFrancia números iap y ago, que el ■ 
14 de ate ma (Agosto), la cámara del consejo del tribunal de i.a 
instancia del Sena ha declarado que no había lugar á seguir la 
demanda puesta contra el editor responsable de la Gaceta de Fran- 
tía, en razón del artículo que motivó la ocupación del número 
del 6 de Agosto á pedimento del ministerio público. El procu- ' 
rador del Rey ha interpuesto apelación de até juicio.”

——Prosiguiéndose la .excavaciones en el edificio descubierto úl
timamente én Pompei, del cual hicimos mención en el núm. 134- 
de nuestro Diario, se han encontrado debajo del atrio-del mismo 
edificio dos caja. En una relación oficial dirigida al Excmo. Se
ñor Consejero, Ministro Secretario de Estado de casa Real, re di
ce lo que sigue:

«Una de esta dos cajas, que tiene de largo g palmos, de 
ancho y 1 de alta, parece que estaba destinada á guardar gran can
tidad de moneda, púa a toda ella de madera, forrada de hierro, 
y guarnecida con fuerta barra de bronce unidas entre sí con cía-' 
vos, cuya cabeza a del mismo metal: también las gruesa visagras 
y las fuerta cerradura y zócalos de mármol parece que confir
man esta opinión.

Se han encontrado adana dentro de la misma 4$ monedas de, <- 
oro y g de plata, concurriendo todos los indicios a hacer creer 
que los amos de la caja cogieron en el momento de la fuga todas 
las monedas que pudieron.

Cuando se abra la otra caja, que nos promaemos contenga ob
jetos de mayor consideración, nos apresuraremos á informar' á 
nuestros lectores. (Diario ofitial de lat Dos Sieilias del i6 de
Julio.)

AVISOS.
De Real orden se sacan á pública subasta los Almanaques civi

les ó Calendarios de Castilla la Nueva, que comprenden las pro

vincia' de Madrid , Guadalajjara . Cuenca .Toledo y Mjnchaaíta"; 
y baja, y.lo&de las provinciasde Navarra y. Extremadura,para, el 
afio. ycndcrode 18*9 , dispuestos en el. Real .observatorio atór- 
notnico de marina de la.ciudad de S. Fernando . cuyos y■**■' ni*T*v~ 
darlos se rematarán en el mejor postor, bajo Ja. cQndicionajti— . 
guíenles :

v*A Que la postura presupuesta para el Calatdario de Cotilla 
la,-Nueva es .la de.go9.es. yn. por un afio y ggQ por cuatrienio» , 
para el de Navarra 4© rs. vn. por un año y 69 por cuatrienio, f.\ 
para el de Extremadura g9. rs. vn. por un año y 69 por cuatrienio; 
cuyas respectivas cantidades se han de entregar por mitades, la 
primera en 1:de Enero de 1819, y la segunda en i.° da Febrero 
siguiente, haciéndose esta subata y remate con separación.

*•* Qué el Calendario ha de estar impreso y venal al público 
en i.° de Noviembre de este año sin falta alguna, al precio de.un r 
real vn. cada ejemplar, con la calidad de que,sí para dicho drá r.* 
de Noviembre no estuviese de venta, quedará en el hecho nula ía 
subasta , procediéndose á otra nueva , de modo que para el i.° del 
siguiente Diciembre se halle de venta el Calendario.. i

3'* Que la persona en quien;se remate como mejor pastor,
Íozará y sus delegados del.privilegio Concedido por S. M. a dicho 
leal establecimiento.’, , . ,

4.a Que la persona en quien se remate el Almanac ha de pros— 
tar fiador de bienes libra, competentes, conocidos y atanta en 
esta capital , firmando obligación escriturada por su cuenta, me
diante la que se le entregara el original para que proceda á su im
presión y venta, debiendo entregar dos ejemplares impresos para 
remitir al ministerio do Marina y al director, de dicho observa
torio. .

g.a Si los postora llegasen ó pasasen de la. expresada cantidad 
designada, se entenderá rematado en ellas- el Almanac di el afio 
inmediato y Otros tres mu, -quedando con derecho á continuar en 
el remate por ate término, si asi Ja acomodase, cuya voluntad . 
de seguir ó no la deberán declarar expresamente á la via reservada 
de Marina, anta del i.° de Mayo del afio anterior al del Calen
dario, enterados que ya sean .de él* debiendo en este caso extender 
las fianza dadas en el primer afio á los restantes, como se estipu
lará terminantemente en lu respectivas escritura, ó procederse, 
si oportunamente desistieren del remate, á otra nueva subasta por 
uno ó cuatro años según la cantidades propuestas pera cada caso, 
y en la propia forma que la anterior, quedando subsistente él rema
te por otro afio mu; y el. ppsfor, igualmente ;qúe su fiador, coa. 
la obligación de cumplirlo si pasase aquel término deldrái .°de 
Mayo sin manifestar su'voluntad de desistir dc él renunciando el 
derecho adquirido. >.

6.a Que los remata de dichos tres Calendarios con separación, 
se han de celebrar el dia 6 de Setiembre próximos la doce en rá, 
sala de justicia del Real y supremo Consejo de la Querrá, á presen
cia del Sr. D. Francisco.de Quevedo y Bueno, del Consejo de 
S. M. , ministro togado de dicho supremo tribunal y asesor de lá ' 
dirección general de la Real armada, comisipnado’al efecto por 
el Excmo. Sr. director y capitán general de la.misma; en la inte
ligencia de que desde hoy se admitirán la postura que se hicieren, 
siendo arregladas á lo anteriorinente prevenido, én la escribaníá de 
marina, al cargo del de número de ata villa D. Francisco Alcázar.

Rifa con Real permiso para el asió de 1828 * beneficio del santo, 
hospital Real y General de nuestra Sr a. de Gratis de la ciudad; 
de Zaragoza.

En pocas palabras está dichp: hospital de Zaragoza; pao ni 
mucha bastan para darle ¿ conocer: podrá decirse que su genera
lidad a tan extensiva que nohny mal fisico ni intelectual que no 
encuentre en él acog¡da;qoe no hay nación culta ó bárbara que no 
halle expedita! la entrada en esta casa universal,, ma rá idea que de 
aquí se formará; siempre será muy inferior á lo que es el hospital 
Real y General de nuestra Sra» de Gracia : es menester verlo, y no 
como quiera; es mccater entrar en sus poranenores, enterarse, dé 
la variedad y multiplicidad de alimentos, de, ja .separación de' de
partamentos y distritos para cada clase, de desvalidos, de su asis
tencia y demas que exige ate vastísimo establecimiento; en cuyo 
caso el apcctador no dejará de exclamar , «dónde hay. fondos para 
tantas atendencias! Y entone» se le contesiatrá: la Providencia di
vina , quemira con gratos ojos este lugar donde la caridad eje res 
sus mas' gloriosas funciona, mueve el corazón de los Monarcas dg 
España para que lo protejan, é inclina los ánimos de los espafiotes 
para que tomen intera én el alivio de sus semejantes, concurrien
do todos á sostener ate monumento singular, que tanto honor ha
ce á la piedad española, y tanto consuela la humanidad. Y hé aqui
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la'bzim’én'qoe ludÉM Un, confianza los regidores al Miniewr la ■ 
iih pÉttd'jMcMi' Ae ¿"proponiendo dos premios,’ como «4: el. 
anterior ; ijrúalés 'ed'Valor’i octo d¡fer«nt*senpic&i'>: uno de ellos* 
K ybádii dt mtnifierto tnZaragoza ,'y‘cór responderá i la prime- 
rasuerman la extracción; d ono enMadrid, que corresfondcráá

** eekbréráea'Zaragoza ,regun costoáia^d (K19 
«kNovktnbre próximo : el precio de cada billete, ce 1 re. de v».y y 1

fosnariíaj:;' • . ;;o , , , ,, ■Trímera suerte, que ti tara de msmfiesto en Zaragoza.
dO nuestra Sra. delPilar J_Doce cubiertos^JDoce

cuchillot_Dos saleros. Un trinehantc. Un cucharon. .Un
- pd^rimnL^UD per de candcleros__Un - plato de dñpirila- 
deracon tijeras.^Una escribanía, yunaéscalfeta, todo de plata» 
y8& tura. en 25 onzae de oro. ' :

Sfguada suerte, que atará 'dt manifiesto ni MadridJ
Un juego decafédeplaita de buengusto, su hechura para ocho

personas, compuesto de__U na cafetera;__.Una lechera—Un azu-
cakdo¿£Um maafequéra_Ocho jicara*»__Ocho platillos^_Qcho
cucharilias—Unas tenacillas, todo dentro de un estuche, y 89 
rsV Vn.en'J5 onias dé oro.

Judia délos Reales decretos y órdenes publicadas en este ferió-
■ dkoentodo ri mes anterior.
‘ "Real'decreto mandandoobservar la imtruccion que en él te 

incluye, «probada porS. M., sobre la cobranza, recaudación j 
pago de contribuciones Reales. {Gaceta núm. jj.)

- Otro disponiendo se 1 leve á efecto laconstruccion dé un canal 
de riego éñ Úrgel,\f concediendo los medios para ello;' (AT. ^.)

; Otro insertando él Reglamento de: retiros para loa Oficiales de 
guerra de la Real Armada, y paradlos de-’la' brigada Real de 
lSliíi¿,r'iéli«^(lWífc;jh)' J.- ■■-■ii. .í t‘:¡

* Real orden prohibiendo, qúe los fondos’de Pósitos, aun Mián
dolos haya sobrantes/Se inviertan en arraigarse ó adquirir propie- 
á¡¡¿¿¿XNnm.9f.')i'n' t: " . 1 '—--'i
/ Otn' flukndáiidó1óew de abocarse ilos quintos la gratificación 

de lostfb n. que bréscribe el art. 58 dé la Ordenanza de rccm-
pbzdi;d*é8i^($te«fc)r;“: --í:■'

" Ótirá sefialaiidú er núñero de tamboras y cornetas que deben 
queda! én cada uitÓde"loa batallones delinea y ligeros. ( AT. p8.)

‘ Circular dél MMtytériólde Hacienda, de Espafla sobre admitir 
para ser líquidadas las certificaciones de créditos de individuos mi
litares de .Marina, según re expresa. (Idem.)

* Otra del ConáéjpReal /prohibiendo fa circulación de un fo
lleto titulado él U&to dé ld Madre España &c. {Núm. 99.)

* Oirá .‘de la d¡rdc¿ión ’general deRentas sobre admisión á cc 
nwrctd de Ibs géherósque sé expresan: (/dlnn.)

‘ ‘ R¿J orden circula* mandando que -para la cobranza de las 
contribuciones nohaya fueroprivilegiado que entorpezca-la juris
dicción de la Rdl’nicinidi. ( JVifn. ioo.)

'Otra declarajodo que las harinas cspafiolas continúen gozando 
dél beneficio y libeztadcs.de derechos que tenian en el comercio de 
América. (Idér&f 1,1" ‘ :« .

Otra declarando los honores y guardia que corresponden á los 
ordenadores, géfésde hacienda militar., encargados de las atribu- 
Ciones de los intetutórtes del niismo. (Afom./or.) ..

Otra declarando que puedan exigirse en totalidady hacerse 
condenación de cotfas en los procesos que se sustancien militar
mente'contra paisainoapor delitos coinúnes. {Idem.')

Circular del Ministerio de Hacienda fijando í ocho días el 
término que puedan Jtténér Jos intendentes *d ejsctmm videndi las 
«misas pertenecientes'I Real Hacienda»-(AT»ó». xoa.) r s .

/“; Real céduhfde Si'M. y Setteres del Supremo Consejo de Ha- 
cienda , declarando qíié él conocimiento de los autos sobre el de»-1 
pojo’ qire b contadurfa decimal del arzobispado de Ttriedo causó á 
b má» maestraldé Al'bagro/yloscle igual naturaleza corres pon* 
de l dicho Supremo Tribunal.

Real orden sic^ree! pago de derechos del consulado, según se
^ri sv-v -,;íT. s ,

Otra iobré éxWiciOn dé pagar diezmoa los almendros en los 
Mnninosquetééxpresa. (/<ür)N.) - ■
- : :3|it«il decreto cMittdiciWlo el premio de extracción en Jos tér- 
sninos qué se expresé á los pescadores, armadores y fomentadores
■¿ó "

' Resl orden mandando que la «daraciou y recaudación de ios

biénea y rentas de.lm <»l<^ tnayojre(k1cptraa. A- carg^rdcblArins-
péocionAe.iastniadia» pÚMka. no-ow 4-t¡nb.....

Otra declarando las facultades de jos capitanes generes ép lá*'
aMsb4e»infiid*iiÉ>^ife;foznreqi.JpS/»pjéMflfi!iteiíR^jria-'

s(fdrm.)' -¡ \iol :,!fí ís _¡;s; ;!cir;:iq.j ij anInoyrjfj la _¡;s; ncu;;q;.
mui 10TU1A*.

if1 '.-ríu. • ■. .---ir; , onatíinTív; ísh í.>do .s-noíii cs-t-j-.ü. ¡". ■
En la extracción de Ja- Resi .tacita pri|nmva, celd>rada en 

la tank de hoy, salierba> sorteados los; números^ siguientes:

-sEl peemio. de acoo r*‘ concadido sCU todas las :cxtraccion« i 
las huérfanas de juilitacca^ patriotas,' quf , rnuricron ien(4<^iisa de 
la juna causa en la mterra de la ind«peod^>ciacupo.pn rsuertc del' 
priniér éxtracto de Uide cste.dia i CkoftaM^ría JuanaDur^n , hija 
del tenkiite D. Francisco, mucrto en^el campo del honor;.

CAuatoe su oía i.
Lúodvn^.;.
PuL 
Cádiz,
Sevilla..iii....w,é.^.¿¿..^«..*.áww...*..^.—wfw—1— 
Málaga^. 1

issMt»»ittsM^fas*t(yi|*ffiM
M»MSsssires»H»ts«Mé»reíalW»*i|f,éWj,*Í??* "

IlSHMSSSSMSSSMSMSSSSSSMISfSIMSMSMSSSSSSNMsrelSMMMI

B7i* l ■:* r.n : 
.íS;i*9t¡ 3b f.-:,:;
Jaj daño. ;
.Mjjaivi:''
per-.’-
1 ídem. .
4 á i idem.Murcia.^.....~...assss,stsM«élss«s*MssS(4i*»**W9Ív*',P^'M*

Barcelona í pool fuertes................................... | ídem. '

Bilbao ••■MSMS*S**MM*SSSSS*S»S*S*IMMtS«tlM«**OSSM*S**SS»MIS 1 ídem, y
Corulla..,..».. •" ii ideinoj 'i
Vale» CMSOlldldOSstSSt«*ilWS*SHSMIH*IN|Sf*M»^lt¿Mfpa 1 i8 .a i$i valor,
Ioam no consolidadoaN

-■q yaJS. 1j: o

:4i.

anuncios:
i’1' IJIU

Poesías de D. ^uan Mélendez Valdés, ^ tomos en á 50 rs. 
en jwet, 5a'¿W ífiffiÉa^yiÓi én pasta.',
_ ' Artu de ver eó la» bell^ artes del disefio, según los princí-
pibs de bilzer y de Mengi, eKTÍto én;italiano por^-D. Francisco de 
Miliziá^y tréiliicidoi al castellano don notas é ilustraciones por 
Di Juan Agustin Ceán-Benhudez, un tomó en 4.0-en rústica * 
iS rs.' •- ^ y'-
^_Consideraciones sobTe el engrandecimiento, decadencia y res
tablecimiento de la au Retl de los Boirbohés', tomo' r^ en 4.0 á 
19 rs.én papé!, á.ao ép rÚstica y^ i^ én patta- Se venden todas es- 
tít obras encldespacho delalmprentaRéál. 1

■ Fiara, ó ta iufks dt ¡a virtud; fen^ el ¿rimen y la disgraeia. 
Historia , útil y entretenida, en )a ,que córi la' mayor ' claridad y 
sencillez,se da a conocer el.poder que tiene.la verdadera virtud para 
contrarestar los vicips; Y cuan útil.esj^ ja sociedad el que’ los jó
venes lleguen á grMar. en sus corazopes^ijléas htimánaV y?, sensibles 
para poder conocer mejor los horrores qué causa él vicióa to
ntos en 8.°. Se hallará ,en la librer^ de Tieso, calle de .Carretas. 
___Sc emplaza á .quien ten^:',4ffí^>'|,ib''!hezéú<^*’1jf' bíénes de; 
Doña Sinforosa González, viuda que fue cn primera' iíiüpclas de 
I?. Manuel Mufioa, y en segundas de' I>. Juan Mufióay que falle
ció intestada en está eorte en ip de Mayó de este, áfió, para que 
dentro de 15 días comparezcan ante el "Sr. Galindo , teniente cor
regidor de esta villa, por la escribanía del número de Raya, i 
usar de sus acciones ¡ en inteligencia qué pasado dicho término se 
proveerá lo que haya lugar, parándójp'iptero perjuicio al que no 
comparezca..
_ v <t«ia saber el paradero deD.Miguel Martínez, capitán del 
regimiento voluntarios de Aragón, y de su muger Doña Laura 
Ballesteros, quiénes fueron hechos prisioneros en la rendición de 
Zaragoza en la guerra, dé la independencia ? los que af pásar por 
Valladolid para Francia fueron alojados:en casa de' Tf. jcíief Ma
ría Muñoz, y de su Jnugcr Doña María de los1 IjbToreíi fiayon, 
donde dejaron ¿ una nifia, llamada Vicenta; por lo que teniendo 
que,comunicarlos,.asunto* interesantes,las personas qúé sepan de su 
paradero ó pueblo de' su naturaleza', se 'servirán ánuntiárlo á la 
mencioitada Dofía Marfa en Torrecilla de lá Orden . próyiiicii de 
Zamora, Ó én Madrid en casa de'D. Tomas Alongó,'calle de la 
Magdalena, núm. ig, cuarto jnjo, frente á la de Avapies.

EN LA IMPRENTA REAL.


